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Suicidio colectivo
Estamís dentro del coarto año de ]a 

guerra europea, que ya puede deno - 
minarse universal, porque en ella han 
entrado grandes naciones de todos los 
continentes. Su duración es indefinida 
al presente, y los efectos desastrosos 
de tan tremenda calamidad, se extien
den y se intensifican así en los países 
be igerantes como en los neutrales.

Hace lo menos dos años, que, pen
sando en que la guerra no podría du
rar mucho, preocupaba en todas j af - 
trs lo que ocurrir pudiera cuando la 
paz fuese hecha.

Decimos que en todas partes, y no 
excluimos á España, porque venimos 
escuchando augurios por doquier para 
esa fesba feliz, que cada día parece 
alejarse más, cual si la Providencia 
quisiera humillar al hombre mostrán
dole su incapacidad, á pesar de su or- 
gullosa civilización, para contener el 
huracán délos odios y las destruc
ciones.

Sin embargo, la preocupación de los 
españoles á ese respecto, parece ser 
tan superficial como tantas otras de 
las que ha blasonado nuestra raza, que 
no han pasado de los labios, y los 
acontecimientos les cogieron siempre 
cuando hacía ánimos para empezar á 
prepararse para afrontarlos.

Sentimos un gran malestar, y con 
razón ó sin ella presenfimos otros ma
yores para el mañana indicado.

Serta lo racional que nos aprestára
mos á las luchas de la paz, procurando 
encontrarnos fuertes paca intervenir 
en ellas y poder concurrir con los pro
ductos de nuestro suelo y subsuelo, de 
nuestra industria y de nuestro es'uer- 
zo á la gran obra de reconstitución de 
Europa.

Como al estallar la guerra nos en
contrábamos muy á la zaga de los de
más, y estos han hecho un alto en su 
progreso y en su prosperidad para 
dirimir con las armas sus diferencias, 
con un esfuerzo metódico y ordenado 
que hubiéramos realizado durante la 
contienda, nos habríamos encontrado 
ai final de ella nivelados con los que 
tanta delantera ñus llevaban.

Para ello, lo necesario era tener to
dos el pensamiento puesto en España 
y trabajar al unísono para elevarla.

Mas, lejos de eso, nos destrozamos, 
como siempre, en discordias internas, 
despreciando, insensatos, el peligro 
que corremos.

Los gobernantes siguen la ruta añe
ja, y ya se lanzan á la caciquería ex
trema, ocupándose de las elecciones 
como en los mejores tiempos.

La plutocracia se enriquece nego
ciando con la vesania ajena; el comer
cio y la industria elevan los precios 
porque siguen el camtuo de siempre, 
sirviéndose de lo extranjero y no 
creando; las clases llamadas neutras 
permanecen en su eterno retraimiento, 
sin tomar determinación ninguna ante 
el miedo que sienten por lo que sospe
chan que va á venir, y las clases tra ■ 
bajadoras extreman sus exigencias y 
echan mano de t das sus armas para 
imponerlas.

Siéntese cada día más intenso el 
egoísmo en todos, y todos están cie
gos al no ver que él les conducirá á la 
perdición general, en la que caerán 
envueltos.

Tres años, ni cuatro, ni ocho, son 
nada para la vida de las ideas, puesto 
que las ideas no mueren. Aunque ca
da uno perdiera para sus particulares 
conveniencias el tiempo que la guerra 
dure, tiempo habría de sobrarles para 
todo género de reivindicaciones; y el 
bien general, la conveniencia de todos 
y la salvación de España, serian se
guro? si el concurso de grandes y pe
queños, fuera al fin único, racional y 
conveniente.

No se hace así; cada uno quiere im- 
pouer su criterio y aprovechar Ja cca- 
sión actual para ganar la partida.

¡Triste destino el de los pueblos e« 
que preside todo auto el egoísmo, y no 
hay ni un sólo rasgo de renunciación 
en beneficio de la Patria!

Notas financieras
Lixg aooionea banoarias permanecen ein 

variación, y loe valores industriales acusan 
urmeia, subiendo las Felgueras un entero 
y las Azucararas medio.

Los francos no se cotizan; paro entra par- 
ticuhres se han concertado 4 75 9 >, y las 
libras aparecen neg< Ciadas á 20.88, Loa pri
meros han ganado 10 céntimos, y las se
gundea, cinoo.

El Interior al contado, gana de 10 á 30 
céntimos en algunas series, y los demás 
fondos públicos ceden en su cotización, per
diendo el Exterior 15 y 20 céntimos.

Excelentísimo Sr. D Federico Páez Jaramillo, general de Brigada, fallecido en Málaga.

- La Guerra *
Resumen del día

En Francia no hubo aran actividad,- 
ligero» proqreaos de los f -ancesee, 
al Morte y Es»e de Bixeohooto y al Sur 
de Langemarak y actividad de artille
ría en el sector Pantheón- Epine de 
Chevreny y en ambae margenes del 
Mesa.

Bombardeo de loe aeródromos de 
Colmar de Habsheín por escuadrillas 
frange xas.

En Italia vivos combatas de artille
ría en el Isonzo y en el Ca -so.

En el frente ruso rumano y demás 
do Orlente, nada nuevo.

Comunicados oficíales
EN EL FRENTE FRANCES

Paría, 9. 4 tarde. (Oficial).—Actividad 
de ambaa artillerías ea la región del Pan
teón y de la Espina de Chevrigue. Un gol- 

| pe de mano nuestro al Este de la alquería 
| de Moisy, nos permititió coger prisione 
1 r0B*
’ En la región de los Epargas, al Norte de 

Vaux les-Palameix, uno de nuestros desta
camentos penetró en las trincheras alema - 
ñas, y después de vivo combate, en el que 
causamos fuertes bajas al adversario y dea- 
trozamos sus organizaciones, regresó á nues- 
ras lineas, sin perder un solo hombre.

No ocurre novedad en el resto del frente.

París, 9. 11 noche, (Oficial).-—Ei Bélgi
ca, los franceses han realizado nuevos pro
gresos al Sor de Langemarck, haciendo 
unos 20 prisioneros.

Actividad de ambas artillerías en el sec
tor Panthson Epine de Chevreny. en la re
gión de las alturas cerca de Aubiriveyá 
ambas márgenes del Mosa. Nc ha haLido 
ninguna acción de infantería durante la 
jornada del 8 de Agasto.

A pesar del mar tiempo, que hacía su 
misión especialmente difícil, las escuadri • 
lias francesas de aeroplanos han efectuado 
numeró las salidas y bombardeado lus ae
ródromos de Üolmar ds Habsheín. Todos 
loe objetivos han sido alcanzados.

LONDRES, 9. (Oficial). — Las tropas 
íranuesas hicieron nuevos progresos al Nor
te y Este de Bixschoote.

Un destacamento enemigo que intentó 
ayer penetrar en nuestras lineas, al Norte 
de Roeux, fué rechazado por nuestro fuego, 
sufriendo pérdidas de consideración.

El parte alemán dice que no ocurre no
vedad en Occidente.

EN ITALIA
ROMA, 9. -«Como consecuencia de pe

queñas acciones de patrullas, que se han 
desarrollado á lo largo del frente en el día 
da ayer, el enemigo ha dejado pérdidas so - 

bre el terreno y prisioneros en nuestras 
manos.

La lucha de artillería ha sido más viva 
en algunos puntes delIsonzo medio y en el 
Carso.

En la madrugada, nuestras escuadrillas 
aéreas, persistiendo en la operación que han 
empezado durante el día 6, han llegado á 
volar sobre el valle de Chiapovano, provo
cando por medio de lanzamiento de nume
rosas bombas, otros importantes daños é 
incendios en las obras militares.

Los disparos de la defensa especial con
tra aeroplanos, han logrado alcanzar algu
nos de los aparatos; pero nuestros aviado
res los han llevado todos á su base».

EN RUSIA
El parte alemún

BERLIN, 9.—«En los Cárpatos foresta
les y en las cordilleras lindantes con el 
Moldavia occidental se registraron comba
tes con éxito para nuestras tropas. Adelan
tamos en algunos sectores nuestras líneas, 
rechazando faertss contraataques enemi
gos.

La situación sa va desarrollando favora
blemente,

La guerra en el mar
LA HAYA, 9.—Un comnnioado del mi

nisterio de Negocios Extranjeros participa 
que el submarino alemán «U 30» foé en
tregado al comandante alemán por las au
toridades navales holandesas en el miarno 
punto en que fué detenido el día 22 de Ju
nio.

El Gobierno alemán aseguró á Holanda 
que el «U 30» no cometerá ningún act ¡ 
hostil contra buques mercantes antes de 
haber llegado á puerto alemán ó á territo
rio ocupado por las fuerzas alemanas.

PARIS, 9. (Oficial).—Movimiento en los 
puertos franceses durante la semana que 
terminó el día 5 de Agosto:

Las entradas y salidas en los puertos 
franceses de navios de comercio de todas 
lae nacionalidades de más cien toneladas 
netas, á excepción de los pesqueros y da ca
botaje total, fueran:

Las entradas, 948, y las salidas, 934,

Los navios de comercio franceses hundi
dos por submarinos ó minsa, de más de 
1 600 toneladas brutas, son cuatro; de me
nos de 1.500 toneladas, dos. Los navios de 
comercio franceses atacados sin éxito fue
ron seis.

Ningún pesquero francés fué hundido..

Noticias diversas
ROMA, 9.—Dicen da Milán que loa dele- i 

gados deí tioviet han conferenciado con el 
grupo parlamentario del partido socialista I 
italiano.

Los delegados salen hoy mismo con di
rección á Inglaterra; han afirmado que Ru
sia no firmaría una paz separada.

AMSTERDAM, 9.—Se asegura que, co
mo consecuencia del cambio del ministro 
de Negocios extranjeros de Alemania, ha
bió una combinación diplomática.

Dicese que el embajador de Alemania en 
España, principe de Ratibor, será sustitui
do por Rosen ó Komberg, que actualmente 
prestan sus servicios en La Haya y Berna, 
respectivamente.

ATENAS, 9.—En la Cámara, Mr. Ve- 
nizeloe, muy aclamado, ha declarado estar 
dispuesto, frente á la situación actual, á 
tomar medidas excepcionales y hasta acu
dir á la dictadura para combatir cualquie
ra acción molestando su obra.

LAU8ANA, 9 —Sa reciben graves noti
cias de la situación de Polonia. ■

Todas las mujeres alemanas, induro las 
de los altos empleados militares y civiles, 
han sido llevadas á Alemania, y que la ley 
Maroia h» sido proclamada en Varsovia y 
otras poblaciones.

Los alemanes temen una sublevación or
ganizada por los polacos.

Firma del Rey
Guerra

El Rey firmó ayer los siguientes decre
tos:

Concediendo el pase á la reserva á los te
nientes generales D. Lub Marti Barroso y 
D. Joaquín Castillo López.

Ascendiendo á teniente general al de di
visión D. Mariano Salcedo Pérez.

Idem A general de división al de brigada 
D. Ricardo Aransz é Izaguirre.

Idem id. id. al coronel de Infantería don 
Jerónimo Aguado Uzquiano.

Nombrando subsecretario del ministerio 
de la Guerra, en propiedad, al general de 
división D. Ricardo Aranas.

Concediendo la gran cruz de San Her
menegildo á los generales de brigada don 
Pedro Vives Vich y D. Julio Rodríguez 
Mourelo.

i
CONTRASTES!

langostinos y volatines
Ayer en Valencia, nn feliz matrimonio, 

en plena luna de miel, dispuesto A pesar la 
noche lo más agradable posible, bajó á la 
playa, y allí, en un elegante restorán con- 

I sumió sabroso langostino rociado con se
lecto Jerez y exquisitos mariscos, ricos en 
fósforo, vigorizantes y muy oportunos en 
tan idílicos momentos...Charlas encantadoras, quiméricos pro
yectos para el futuro, tiernas alusiones al 
deseado bibelot, de bucles de oro y mejillas 
de rosa, perfumaron el yantar oonfortan- 

¿ te...
i Unpar de horas más tarde se sintieron 
& enfermas: una intoxicación. La mujer ha 

muerto ya, y el marido, entre la vida y la 
| muerte, llora por su amor deshecho, por su 
; felicidad tronchada. _

Ayer también, aquí en Madrid, un jo
venzuelo, harto de una vida donde sólo co
sechó amarguras, decidió escribir el epílogo 
de su callada tragedia. Y ee faé al viaducto 

| dispuesto á dar el salto mortal sobre la oa- 
3 lie de Segovia
| Sin meditarlo mucho, |al»| un salto so

bre la barandilla .. y al espacio: pero la 
| providencia en figura de chaqueta Je afian - 
I zó con las aceradas pÚRpg de la baranda y 
$ quedó colgado como un pelele, haela que 
| dos guardias caritativos, le descolgaron... | 
| Contrastes de la vida: lo que hubiese 
8 deseado nuestro frustrado suicida p r oo- 

merse un langostino en la playa de Va
lencia, —Boberto de Vivar.

CLASES DE TROPA

Autorización y tarjeta militar 
de identidad

Aceptadas las disposocionas para el uso 
de la Autorización militar para pasaje de 
tropa y tarjeta militar de identidad, con
tenidas en la Raal orden circular de 16 
de Mayo último, por las Compañías de fe
rrocarriles que figuran eu la relación que 
se inserta á continuación, se dispone les 
sean aplicadas las prescripciones de refe - 
reacia.

Es así mismo la voluntad de 8a Majes
tad se den las gracias á las citadas Compa
ñías por el interés que demuestran en be
neficio de las clases éindividuos de tropa.

Relación que se cita.—Ferrocarril de Vi ■ 
nRoañaeá Qaintañar de la Orden.

Idem de Balamanca á la frontera de Por
tugal.

Idem de Medina del Campo á Sala
manca.

Idem Central Catalán.
Idem del Nordeste de España. 
Idem de Mantesa á Barga.
Idem de Mollerusa á Balaguer. 
Idem del Sor de España.

Noticias militares
000000000000000000000000000000000000000000

MALAGA, 9.—Se ha verificado el entie
rro del general Páez Jaramillo, constitu
yendo una sentida manifestación de duelo. 

Asistieron todos los jefes de los Cuerpos 
de la guarnición, tributando los honores 
un batallón del regimiento de Borbón.

El acompañamiento fué numerosísimo. 
La Prensa dedica cariñosos artículos en 

memoria de! finado.
r  a @

FERROL, 9.—Cumpliendo órdenes del 
ministro de Marina, salió á recorrer la cos
ta el crucero «Herrén Cortés*.

a a a
El «Diario Oficial» del Ministerio de la 

Guerra del día de ho z, publica la siguiente 
Real orden circular;
<-■;,«A fin de que el servicio del personal del 
regimiento de Ferrocarriles en las diferen
tes líneas férreas esté debidamente garanti
zado é investidos loa individuos que lo pres
tan de la autoridad necesaria, el Rey (que 
Dios guarde), de acuerdo con lo informado 
por el Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 8 del actual, y en analogía con lo 
prevenido en la Real orden de 8 de Agosto 
de 1913, sobre el servicio de vigilancia, ha 
tenido á bien resolver que el que presten en 
las vies férreas las fuerzas del regimiento de 
Ferrocarriles, ya sea propiamente servicio 
ó instrucción ó preparación para el mismo, 
se considere como de armas, siempre que 
por el uniforme ó distintivo que usen se 
vea notoriamente que pertenecen á las uni
dades de dicho regimiento, y que lleven 
cualquier arma reglamentaria, debiendo 
por tanto considerarse como ataque á fuer
za armada, á los efectos del Código de Jus
ticia militar, los que contra ellas pudieran 
realizarse.»

0 8 8
8e ha dispuesto que la obra titulada 

«Fernando Poó y el Muni. Sus misterios y 
riqueza. Su cok nización», de la que es au
tor el veterinario segundo don Juan Bravo 
Carbonel, con destino en el regimiento de 
Telégrafos, se declare de utilidad en el 
Ejército, pero sin que la adquisición de di
cha obra sea obligatoria.

a a e
En vista de las consultas y peticiones 

hechas al Ministerio de la Guerra por aspi
rantes aprobados sin plaza en las Acade
mias militares, se ha resuelto que las va
cantes de alumnos que ocurran en ellas 
desde que ge publique la convocatoria hasta 
el día anterior al que principie el curso, se 
cubran con los referidos aprobados sin pla
za en sus respectivas Academias.

8 8 8
Para dar cuenta de las propuestas de 

material y efectos que es necesario adquirir 
para intensificar la eficacia del Ejército, el 
ministro de la Guerra solicitó del presiden
te del Consejo su asistencia á una reunión, 
que se ha celebrado esta mañana en el des
pacho oficial del primero, y á la que tam
bién han concurrido el capitán general jefe 
del Estado Mayor Central, acompañado del 
segundo jefe, y el general subsecretario.

El presidente resolvió, de conformidad 
con lo propuesto, que el ministro diera 
cuenta de todo en el primer Consejo que se 
celebre.

Vida Marítima
El Montepío Marítimo .Nacional

Por el ministerio de Fomento se ha dic
tado una Real orden disponiendo que las 
487.591 pesetas que se hallan en el Banco 
de España, prooedentes del 4 por 100 de 
las primas á la navegación, y del 2 por 
100 á las primas á la construcción naval, 
para los fines de previsión á que se refiere 
la ley de Comunicaciones Marítimas, sean 
ingresadas en el Instituto Nacional de Pre
visión para la creación, organización y sub
sidio del Montepío Marítimo Nmional.

Esta es una aspiración de la Federación 
Marítima Española, cuya satisfacción se 
venia reclamando desde hace meses, y que 
al ser resuelta ahora favorablemente por 
el ministro de Fomento, constituirá la ba
se del Montepío Marítimo Nacional, con la 
garantía de acierto que supone, ademáa, 
el hecho de encargarse de la organización el 
Instituto Nacional de Previsión.

GIJON, 9 —Ha zarpado con rumbo á la 
Habana y Nueva York el vapor «Alfonso 
Xil».

Embarcó cien toneladas de carga gene
ral y 50 pasajeros.

PONTEVEDRA, 9.—En aguas de Oor- 
cubión chocaron los pesqueros «San Fer
nando» y «Número 2».

8e hundió el «San Fernando», salván
dose loa tripulantes.

Manuel Pereira y Primitivo Pérez, pa
trón y marinero, del pesquero «Número 2» 
perecieron ahogados.

Cuento se rulaoioae ooe la colabora
ción polltloa, militar y litóraria de 
EJÉRCITO Y AÚMAO4, as da la ex-
<|!lwi*e oneapata'S'Ma i si director.

M.C.D. 2022
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Servicios la Compañía fransat^ntica
_ ÍL1NEA DK BUENOS AIRES

Servicio mensual saliendo da Barcelona el 4, de fiSTaga el 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MaiJICO
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 25,”de Málaga el 28 y de Cádiz «i 30 para New- 

York, Habana, Veraoruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de 
cada mes.

LINEA DE CUBA MEJICO
Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de Gijón el 20 y de Coruña 

el 21, para Habana y Veraoruz. Salidas de Veraoruz el 16,y de Habana el 20 de cada mee para 
Coruña y Santander.

:LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIAj
Servicio mensual saliendo de Baicelóna el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá 

diz ti 15 de cada mes, para Las Palmas, Ssinta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curagao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
admite pasaje y carga con transbordo para Veraoruz, Tampico y puertos dei Pacifico.

LINEA DE FILIPINAS
Una selida cada cuarenta y cuatro días arrancando de Barcelona para Port Said, Suez, Oo • 

lombo, Singapoore y Manila.
LINEA DE FERNANDO POO

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 
7, para Tánger, Cassblanca, Mazagán (escalas Lcultaiivae) Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de 18 Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de CanariM y de la Peninenla indicadas

SüeURSALESVESTUARIOS 
para el BSReSLOX^ 

MÉNDEZ NÚÑEZ, 7

Veiéjono 3901

BfJRCÍOS

VITORIA, 13
"Celéjano 150

en el viaje de ida.
UWKA BRASIL-PLATA

Servicio menenal saliendo de Bilbao, Santander, Gijon, Corana, Vigo y Lisboa (faoaitati- 
va) para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Airee, emprendiendo ei viaje de regreFo desde Bue- 
nua Airea para Montevideo, Santos, Rio Janeiro, Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, San
tander y Bilbao.

fístoe vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros,; á quienes la 
Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos.
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! HIJOS DE RIO Y ROMANILLOS
3E E

Salón del Prado, 6 m

¿09 E

Vaso de leche y chocolate con bollo ó media
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l'El Cafetal: Corredera Baja, 4
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Supre ín de 
k 

inyecciones.

Tratamiento 
el -ñas fad) 

y el 
mas discreto.
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J CURACION 
RÁPIDA y RADICAL 

de ios flujos antiguos 6 recientes

Exigir 
la 

firma -

Sobre |
el '3 p

rótulo, b

Exigir fMIDY) Sobre cada
.. c) n(>nibre • \¿__ / cápsula. „
C PARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias.?
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Capital social: Doce millones de pesetas efectivas 

CO'MPLErHMEHTE DE5EM5OLSRDO :-i 

Agencias en todas proviutiás, de Espada, Francia, 
Portugal Masruecos. <? AÑ05 DE EXISTENCIA 

SESjUROS SUME LA VIDA. ■ (Mlti INCENDIOS

EL MEJORePURGANTE DEL MUNDO, que no 
Irrite por su especial minerallzación; única en 
bs enfermedades de la piel, gota, obesidad, es- 
^wfilmtento, reumatismo y úlceras varicosas, etc.

HIER? i LERAS
lite ■ /j  es el únioe que encierra en 

eu composicií ios elementos de los huesos y 
de la sang . es sumamente eficaz contra la 
ánem^: Empobrecimiento de la Sangre,
los Cc á < ’ á pálidos Flujos blancos é Irregn- 
iaridí.t de Ja mentruación. Se soporta siem- 
¡prá r ’A, por lo que se receta con frecuencia i

’ ^celias, recien casadas y niños delicados.
En PARIS, 8, Su* ^enrse
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CEREVISINA
_ 'Levadura seca de eervea)

La CEREVlSliNA da mar» 
viilosos resultados en el trata
miento de las enfermedades de 
la piel:
< FURflílCULOS,

PSORIASIS,

HERPES, 
ECZEUA.

4
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AGUA “VALDEZARZA
Xateral ■edlclaaL Según brota del manantial.

La mis agradable de tomar.

Mano Fállete Médlee cen anállnle ^Verdad**.««Pídate en principales farmacias y Depósito Central.
#ew«WR au vwt ae h w k k v i i wtimaes wuRrtb ml  aNAusu, po r  bl  c u c x po  m snNiwia, iwu. mmh  aacutw m a m a s o s t o d e i»**

ARENAL, 26, MF^RID.—FELIPE SANTOS h o s s h e^-^

M.C.D. 2022



óRQñno d e opinión mil it h r  &!ERO)yARW/\ DlñRIO IDDEPEriDlEfITE
ooaDDouaoDODOOODOODDaaaDODDDaDDDaDüaL.-DL-,juuü¿.LijODDuüúo_!_LL.^-.:¡-^ti__¡L._lLlj-)u.-,.juDunj_-_wl_ü¿_DDuaDCj2DUDaDD3CODDDaoaoaoaDODaaDooaDDocDDODaoDCSDOQOQUDaaDOOQDaDoooaDGODoaooooDooaaDOüoooDooDaQoaaDDaDoaoQaDoaDaDDDQQoaoaQijoaQOOoooDoaDOOOoa

CISHMATOGRAFOS
ROMEA (calle de Oan-etaa).— Cinema y 

rarietéa.—SeeaioneB á las seis y medí»! diez 
y once y media. Excelentes cuadros artfsti 
aoz, formados por las más renombradas es 
trelias del arte coreográfico.

TRIANON PALAOB. — Desde las cinco, 
grandioso programa cinematográfico. Pelí
culas cómicas divertidísimas.—Butaca, 0,40 
pesetas.

GRAN TEATRO (Marqués de la Ensena - 
da). —Gran sección continua de cinco y me
dia áuna.

GRAN VIA (plaia del Callao).—Sección 
continua de cuatro y media á una. Emooio- 
nantes estrenos y películas de gran metraje.

SALON DOREE (calles de Atocha y Santa 
Isabel).—Sección continua. Gran variedad . 
4c asuntos. Sensacionales estrenos.

PROYEOOIONES.--Sección continua de | 
cinemafo. Grantógradiosos éxitos,

CINE DE LA GALLE DE LA FLOR - í 
lección continua de cinematógrafo.—Exitos í 
verdad.

BRA8SBRIE PALAOB HOTEL (placa de ¡ 
üánovas).— Cinematógrafo selecto. Extra- | 
ordinarios programas artisticos; bailarines 
y cantantes. Conciertos musicales. Todos 
1*8 noches, á las dios y media, cinematógra- 
o y atracciones.

ODÍE IDEAL.—Todos los dtas estrenos de 
ntéresantea películas.—Intermedios por un 
exteio de profesores de la Filarmónica de 

Madrid,

LOS MERCADOS
Preoi®* de vanta al público de dife

rentes artículos de consumo
Pescados: Anguilas, kilo, 1,30 y 1,40; 

merluza, id., 3,40 y 3,40; pascadilla, id., 
1,50; sardinas, id.. 1.50.

Legumbres: arroz, kilo, 0,70 y 0,90, 
garbanzos, id , 0,80 y 1,50; judías, id., 
0,75 y 0,90; lentejas, id., 0,70 y 0,90.

Carnes: vacado segunda, kilo, 3,80; file
tes y carne de primera, id-, 3; rosbif y ri
ñones, id., 4,50; solomillo, id., 4.

Cordero: chuletas y pierna, kilo, 3,50; 
falda y pescuezo, id., 1,70; paletilla, id., 
1,80.

Verduras: acelgas, manojo, 0,25 y 0,30; 
cebollas, kilo, 0,9 y 0,10; espárragos de 
jardín, id., 0,48 y 1,25; judías, id.,0,15 y 
1; lechugas, docena, 0,60 y 1; patatas vie
jas, kilo, 0,16 y 0,20; tomates, id., 0,30 y 
0,40. '

Varias: aceite, litro, 1,40 y 1,50; azúcar, 
kilo, 1,30 y 1,70; bacalao, id., 2,75 y 2,75; 
huevos, docena, 1,40 y 1,60.

| Plumeros, cepillos, ga- | 
| muzas, esponjas, linoleun | 
| y otros artículos de lim- I 

pieza.
I 8 I O O L | 
g lili mejor líquido para limpiar | 

metales. 
| GRASES,. Clavel, 10,
| Fuencarral, 8 — — I

— y Atocha, lo i 
i

Desde Fuerteventura
Nueva Sociedad.—La Gooperativa 

Agrícola majorera
Por iniciativa de D. Francisco García Sa- 

nabria, se trata de constituir una Sociedad 
anónima en Fuerteventura, encaminada á de
fender la agricultura y recabar buen mercado 
para los productos agrícolas de esta isla.

Al efecto, el día 29 del pasado Julio se re
unieron en el domicilio de D. Miguel J. Ve- 
lázquez, los señores D. José Evora, D. Matías 
López Hernández, D. Francisco García Sana- 
bria y el que suscriba estas lineas, presididos 
por el 8r. Velázquez.

Se procedió & establecer las bases y estatu
tos por que se ha de regir la Sociedad, nom
brándose una comisión gestora, compuesta de 
los señores D. Miguel J. Velázquez, D. Ma
tías López, D. José Evora y D. Francisco Gar
cía Sanabria, para que confeccionen el regla
mente y recorran los pueblos de la isla, á fin 
de dar á conocer el proyecto y colocar las ac
ciones, pues se aspira á que la Sociedad que
de legalmente constituida en el presente mes.

Esperamos, pues, que todos responderán á 
tan magna idea y contribuirán á que pronto 
veamos convertida 'en hermoea realidad la 
iniciativa que nos ocupa.

El crédito extraordinario.«La má» 
quina perforadora

Tenemos entendido que del crédito extraor
dinario que acaba de conceder el Gobierno á 
esta provincia, se destina una cantidad para 
alumbramientos de aguas en esta isla.

Es indiscutible que la base de la riqueza y 
porvenir de Fuerteventura, está en las explo
taciones de aguas para fomeniar la agricultu
ra. Por ello ha causado verdadero regocijo á 
los habitantes de esta isla tan grata noticia.

Ahora bien; de esperar es que esas pesetas 
que el Gobierno destina para alumbrar aguas 
en Fuerteventura, no corran la misma suerte 
que aquellas que consiguió el digno ex dipu
tado por esta isla, D, Jacinto Bravo de La
guna, el año 1914, las cuales se gastaron en 
mandar desde la Península personal téc
nico para que estudiara la isla. Esta comisión, 
que se marchó á poco de llegar, limitándose 
á «dar un vistazo», dijo en su informe ¡¡que 
en Fuerteventura no habla agual!

Nuestra aspiración más grande es que se 
traiga una máquina perforadora, pues aquí, 
en opinión de varios señores ingenieros, hay 
agua en abundancia y buena, á no mucha 
profundidad, pero los escasos capitales de la 
isla no permitan emprender eu explotación.

Que sa empleen, pues, esas pesetas en com
prar ó arrendar una máquina perforadora y 
que venga lo antes posible, sin necesidad de 
gastar nada en viajes de personal técnico, que 
nada remediaría.

En la provincia hay f tmcionarios que per

ciben su sueldo del Estado y pueden encar
garse muy bien de la dirección de dichas 
obras, pues á más de In economía que esto 
representa, tales funcionarios tienen más co
nocimientos prácticos de estos terrenos. Son, 
pues, los ingenieros de la provincia los que 
están indicados para hacer estos servicios.

No dudamos que nuestro celoso diputado, 
señor Núñez de Arce, interpretará debida
mente nuestros deseos, y se esforzará para re
cabar que la tan deseada y pedida máquina la 
veamos pronto funcionando en este desgra
ciado y olvidado terruño.

Es t e ba n Lo piz  
Diputado provincial, 

■•■-■'i—

LOS EXTRANJEROS EN FRANCIA

Los hijos de españoles 
y el servicio militar

El texto de la ley francesa, referente á la 
nacionalidad de loe hijos extranjeros y re
gulando la facultad de opción, dice así:

Artículo l.° El párrafo 4 ° del articu
lo 8 del Código civil, queda reemplazado 
mientras dure la guerra por las disposicio
nes eiguientes, que son aplicables bajo 
reserva de los tratados en vigor. Serán 
franceses.

Todo individuo de sexo masculino na
cido en Francia de un extranjero y que en 
la época en que llegue á la edad de 18 años, 
esté domiciliado en Francia, á menos que 
no decline la condición de francés y no 
pruebe que ha conservado la nacionalidad 
de sus padres mediante un certificado en 
forma expedido por su Gobierno, certifica
do que quedará anejo á la declaración,

Art. 2.° La declaración de repudiación 
la hará el interesado en persona con asis
tencia de sus representantes legales, desig
nados en el párrofo 10 del art. 9 del Códi
go Civil.

Dicha declaración se hará en el plazo de 
tres meses para los individuos que tengan 
una nacionalidad europea que no sea la ru
sa; en el de sais meses para los de esta na
cionalidad y para los que tengan naciona - 
lidad extra europea.

Después de expirar estos plazos, los inte
resados que prueben que por virtud de las 
cirounstanoias no han podido cumplir las 
formalidades que según el párrafo 4.® del 
artículo 8 del Código civil deben acompa
ñar á la repudiación, podrán ser reintegra
dos eu su derecho por decisión del ministro 
de Justicia.

Art. 3.® Serán igualmente franceses 
todo individuo varón que nacido en Fran
cia de un extranjero que teniendo más de 
dieciocho años y menos de veintidós cum
plidos, estén domiciliados en Francia el 
día de la promulgación de la presente ley. 
Para estos individuos, loa plazos para repu
diar corren á partir de aquel día.

Art. 4.® A falta de haber repudiado la 
nacionalidad francesa en los plazos supra- 
dichos, los mozos pertenecientes á las oa- 
tegorías antes indicadas, serán llamado* á 
filas.

Art. 5.® El art. 11 de la ley de reclu
tamiento del Ejército de 21 de Marzo de 
1905, queda derogado.

Art. 6.® Las presentes disposiciones no 
son aplicables á los hijos de nacionales de 
potencias enemigas, que residan en Fran
cia ó estén retenidos en Francia por moti* 
yo de seguridad pública.

Alt. 7.® Las disposiciones que preceden 
cesaránjde producir efecto tan pronto como 
terminen la.? hostilidades.

Sin embargo, los mozos designados en el 
art. 1.® perderán el derecho de optar ulte
riormente por la nacionalidad francesa y 
no podrán obtener la gracia de naturaliza - 
ción.

Art. 8.® Las disposiciones de la presen
te ley son aplicables á Argelia y á las colo
nias de Martinica, Guadalupe y de la Reu
nión.

Ejército y Armada 
■■■*■■* Bibliotoca ■■■■*■*

«Maravillas históricas de las ciencias 
ocultas».—He aquí el índice: Prólogo.—In
troducción.—El hechicero Tors.—Las apa
riciones.—La visión de Carlos IX.—Bilo- 
caoión.—Gritos telepáticos de una muerta 
—Maravillas de damas y fakires.—Aseen- 
pión de cuerpos.—Casas encantadas.—Los 
resentimientos.—El mal de ojo.—El cuer
po astral.—Visión á distancia.—Fantas
mas que anuncian muerte. Sueños que se 
realizan.—Proyectiles misteriosos.—La vi 
dente de París.—Las brujas—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las pose
siones.—La adivinación.—Conclusión.

«Los periódicos de las islas Canarias», 
apuntes para un catálogo (1758-1876), por 
Luis Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas de Canarias» 
apuntes para un catálogo (1892-1905), por 
Luis Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

«A bordo» por Angel Guerra.—Precio, 
uua peseta.

«Los periódicos de las islas Canarias»— 
Apuntes para un catálogo (1877-1797) por 
Maiñotte.—Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués 
déla Florida-f-).—Interesantísimos cuen
tos,—Precio, dos pesetas.

«Estudio sooiológioo y económico de las 
Islas Canarias», por R. Ruiz Benitez de 
Lugo.—Precio, dos pesetas.

L— Penas militares (Graduación prác
tica )—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pe
setas en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica).—Encuadernado en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, 2 pesetas.

III.—«La condena condicional».—En 
rústica 2,60 pesetas.

IV.—Penas para militares de leyes es
peciales.—En rústica, 2 pesetas.

VI y VII.—«Servicio militar obligatorio» 
Legislación completa de reclutamiento.— 
En rústica, 8,50 pesetas.

ViII.—«Formnlarioe del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I).—En rústica, 
8 pesetas.

Bolsa de Madrid
COTIZACION OFICIAL

VAL0RE5 PÚBLICOS

1
4 POR 100 INTERIOR

E de SO.000 peeetie lominalfl»........................
E. de 25.00#........................................................
D de 12.580........................................................

4 1. de 2 500..........................................................
A. de 500...........................................................
Gt  H. de 108 y 200...........................................
Difereitee.............................................................

1 Fii de mes..........................................................
4 POR 100 AMORTIZARLE.

K. de 25.000 peietie nomiealee......................
D. de li.500 ....................................................
C. de 5.000.........................................................
B.do 2.500.........••........................................ ..
A. de500.......................... •................... . ...........
Difereates.............................................................

5 POR 100 AMORTIZARLE
P. de 50.000 peesUeiemiaalee........................

§ 8. de 25.000........................................................
D. de 12.500.......................................................
C. de 5.000.............................. ............................
A de 2 500..........................................................
B.de 560.............................................................
Difereates............................................................
5 POR 100 AMORTIZARLE, EMISION 1817
F. de 50.000 peseta» nomínale»......................
I. de 25.000........................................................
D. de 12.50o........................................................
C. de 5.000...........................................................
B.de 2.500..........................................................
A. de 500.............................................................
Diferente».............................................................
4 POR 100 EXTERIOR (ESTAMPILLADO)
F. de 24.000 pesetas nominales......................
E. de 12 000......................................................
D. de # 000........................................................
C. de 4.000..........................................................
B. de 2.0U0........................................................
A. de 1.000..........................................................
G. y H. 100 y 200..............................................
Diferentes............................................................
Fia de mee...........................................................

OBLIGACIONES DEL TESORO
AL 4,75 POR 180

Serie A.................................................................
Serie B.................................................................

CEDULAS BANCO HIPOTECARIO
4 por 100, de 500 peseta» aominale»...............
5 por 100, de 600 id............................................

AYUNTAMIENTO DE MADRID
Resulta» 4 1|2 por 100, de 580 pesetee eo- 

minales...................................................
Empréstito 1868, 8 por 100, de 100 id...........  
Exprop. interior 5 por 100, de 500 pías.........  
Céd. ensanche, 4 112 por 100, de 500 ata»...
Deaday Obras, 41 |i por 100, de 500 id.........
Villa Madrid 1814, 5 por 100, de 500 Id.........

ACCIONES INDUSTRIALES
Banco de EspaBa, aciones de 500 pt» aoml». 
Hipotecario, deB.OuOid. (des. 45por 100)... 
Hisp. Americ., de 500 id. (de» 50 por 180)..
Cartilla, de 250 id.......................... ; :............
Español de crédito, de 250 id............... .........  
Rio de la Plata, de 100 pesos mi» contado... 
Central Mejicano, de 100 id. oro mejicaae... 
Comp. de Tabaces, de 500 peseta» noel»....
Explosivo», de 100 id.........................................
Aincarera» preferente», de 500 Id..................
Ordinaria», de 500 id.........................................
Alto» Homo», de 500 Id....................................
Duro Felgaera, de 500 id................................  
Unión Alcoholera, de 500 id...........................  
( oastrucciones metálica», de 500 Id...............  
Norte de España, de 475 Id..............................  
M.Z.A.,de 475 íd.............................................  
Aiu. ertamp., 4 por 100, de 500 id.................  
Id. ein ertamp., I por 100, de 500 id................
Ariias, 5 por 100 <L 500 Id..............................

MONEDA EXTRANJERA
Francos.................................................................
Libras...................................................................
Dellar»..................................................................
Marcee..................................................................
Franco» iniioe......................................................
Lira»......................................................................
Reí».......................................................................

Prado

72 60
72 80
72 W
74 25
74 40
74 W 
7175
72 10

78 9# 
78 >5 
80 10 
81 M
81 M) 
81 )0

82 26 
81 H)
83 H)
83 M) 
91 40 
91 40
92 00

92(0 
92 00 
9010 
9010 
9010 
9016
90 10

9010 
90 10

102 (H) 
192(10
91 M 
81 (♦
92 (10 
931>0 
9100

45 00 
toso#

967 M
1048 8

228(0
268 0#

74 26
26 25
15 50
74 25
16 25

15 66 
74 16
20 81 
84 66 
95 07
73 81 
92 76
44 JO 
72 40
50 60 
78(5
74 (O 
7811 
17 60 
32 00
28 92 
48 37
87 80 
21'18 
9125

0710 
07 20 
86 20 
<7 42
17 61 
1717
72 96

Toda la correspondencia admi
nistrativa diríjase A nuestro ad
ministrador don José Martín 
Rwh.
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AparMe de Correes, 436,

Folletín Jurídico de Guerra v Marina
ACTOS CON TENDENCIA A 

ofenden de OBÍ?A

(c o n t in u a c ió n )

nes con tendencia á ofender de obra á fuerza armada, 
nunca puede infligirse con pena superior á prisión correc
cional, á menos que losados realizados merezcan una cali
ficación más grave, y siendo las mismas las circunstancias 
de los hechos, no pueden edos merecer distintas califica
ciones legales;

Considerando que acreditado en autos que F. S. T. 
forcejeó con el cabo T. V. para apoderarse del fusil que 
llevaba no existe en las actuaciones indicios racionales 
para supoeer que dicho procesado fuera autor del disparo 
que produjo la muerte de dHho cabo, y, por lo tanto, no 
puede ser responsable del delito que prevé y castiga el 
núm. 2 ° del art. 253 del Código de Justicia Militar, sino 
únicamente del determinado por el art. 255 del mismo 
cuerpo lega1, pees no puedan apreciarse para penar uu 
delito circunstancias que concurren en otro no imputable 
al p'ocesad .» (Sentencia de 25 de Junio de 1913, publi
cada en la colección de Ga c e t a  Ju r íd ic a  d e  Gu e r r a  y  
Ma r in a , pág, 55.)

Las ofensas de palabra y los actos simultáneamente eje - 

catados con tendencia á ofender de obra, constituyen sólo el 
delito de esta segunda clase.

Intervino un guardia civil e 1 ana reyerta y fué insul - 
lado; después se le mordió y se intentó agredirle, tirán
dole el tricornio al suelo.

El Consejo de Guerra apreció dos delitos separados: 
el insulto de palabra á fuerza armada, y el de ejecutar 
actos ó manifestaciones con tendencia á ofender de obra.

El Consejo Supremo optó por lo contrario con esta 
doctrina:

«.Considerando que los hechos de autos constituyen un 
solo delito de ejecutar actos ó demostraciones con leuden ■ 
cia á ofender de obra á fuerza armada, pues las palabras 
pronuncia las por el procésalo son la expresión y natu
ral complemento del acto de agrelir ó de acometer, sin 
que por lo tanto deban calificarse c^mo ua delito distinto 
del de la agresión las palabras de que fué acompañada». 
(Sentencia 6 de Septiembre de 1913; publicada en la co 
lección de Ga c e t a  Ju r íd ic a  d e Gu e r r a  y Ma r in a , pá
gina 70)

El insulto de obra 4 fuerza armada que no constituye le

siones y que no exige asistencia facultativa, constituye el 
delito de ejecutar actos con tendencia á ofender de obra.

Los guardias civi es del puesto de Teverga (Oviedo), 
J. F. M. y A. S A., que prestaban servicio de patrullas, 
oyeron voces de reyerta en la carretera de San Martín, y 
una vez personados en dicho punto, hallaron á los paisa
nos J. A. R. y F. A. S., quienes, en estado de embria
guez, proferían frases groseras y escandalosas.

Al requerimiento del guardia F. respondió el paisano 
J. A. dándole enda cabeza un palo que le estropeó el 
sombrero, y persistió en su agresión hasta el punto de 
herir levemente á dicho guardia con una navaja.

La lesión sufrida en la mano por el guardia F., no nece
sitó asistencia facultativa ni le impidió dedicarse á sus ocu
paciones habituales, y los desperfectos causados en el 
sombrero del mismo guardia, fueron valúa los en una pe
seta.

El Consejo Supremo de Guerra y Marina dictaminó lo 
siguiente:

«Considerando que según jurisprudencia constante de 
este Tribunal el insulto de obra que no produce lesión 
apfeciable y que no exige, por tanto, asistencia facultativa, 
no constituye ninguno da los delitos de que tratan respec
tivamente los artículos 253 y 254 del Código de Justicia 
militar, sino el de ejecutar actos ó demostraciones con ten
dencia á ofender de obra, da que trata el artículo 355, y 

que se castiga con la pena inmediatamente inferior de la 
señalada al delito en los dos artículos anteriores, según 
los casos». (Sentencia 12 de Enero de 19I5, publicada en 
la colección de Ga c e t a  Ju r íd ic a  d e  Gu e r r a  y  Ma r in a , 
página 4). (Lo mismo se dispone en la de 18 de Mayo de 
1915, página 78, de la misma colección). (En cambio, res
pecto al insulto á superior, tiene distinto criterio la de 15 
de Noviembre de 1915, página 165).

Guando en el insulto de obra á fuerza armada se produ

cen lesiones, aunque sean leves, que requieran asistencia fa
cultativa, hay que castigar aquel delito y no él de ejecutar 

actos ó demostraciones con tendencia á ofender de obra.

El cabo del regimiento de Extremadura A. C. C., que se 
halaba en calidad de enfermo en el Hospital de La Linea 
de la Concepción (Cádiz), y á quien había negado el médi
co permiso para salir de paseo, pretendió que le permitie
ra h salida el cabo de la guardia de prevención, y como 
éstese la negara también, le dijo que el Hospital tenia 
muchas puertas para marcharse, añadiendo eu son de ame
naza: «arríeritos somos y en el camino nos encontrare
mos», por lo que el cabo de guardia estableció un cen
tinela sin fusil y con machete envainado, como vigilante, 
en sitio desde donde se veían todas las puertas, con la con
signa de impedir la sali la.

De siete y media á ocho de i a tarde, el procesado, 
A. C., y un corneta pretendieron salir del Hospital, á lo 
que se opuso el vigilante mencionado; el corneta obede
ció la consigna, retirándose de aquél lugar, mientras que 
el procesado persistió en su deseo é intentó salir, dando 
lugar á que el vigilante le sujetara por un brazo, en cuyo 
momento el cabo le pegó una bofetada, lo que fué causa 
para que se fueran á las manos, cayendo ambos al suelo 
por haber tropezado con un banco; reyerta á la que puso 
término la intervención del cabo de la guardia y del por
tero del Hospital, y de i a que resultó el vigilante con va
rios araríazos en la cara y una lesióa en el dedo anular de

(Si CMiMMertí)
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Los ferroviarios . 
van á la huelga!

Nota oficiosa deí i 
Gobierno

El presidente ha recibido esta tarde á 
las oinoo á los periodistas, entregándoles 
la siguiente nota sobre el estado del oon- 5 
flioto ferroviario, y dioiéndob s que hasta 
el momento la impresión del Gobierno es ’ 
la de que los obreros insisten en ir A la . 
huelga.

La nota dice así:
«A la deolaraoión del Gobierno, publi- ' 

oeda ayer, referente A la huelga ferrovia- i 
ría, contestó la representación obrera pre- ; 
oisando el sentido de su mantenimiento de 1 
los oficios, y sometiéndose por completo A ; 
la interpretación legal del Gobierno. En su ' 
virtud, comunicaban la retirada de los di- i 
chos avisos, en atención A que la Oompa - í 
ñia no tenia inconveniente en someter A i 
negociación directa entre ambas partes las 
reclamaciones que se la formularan relati
vas A las condiciones de trabajo.

Pero habiendo pedido la representación ; 
obrera aclaración sobre el alcance de las 
limitaciones referentes A las correcciones : 
disciplinarias, el Gobierno se atuvo al : 
texto publicado, y sólo ante la manifes-. 
taoióu de la representación de los obreros 
de reducir su aspiración A una mera au 
dienoia consintió en transmitir A la Com
pañía las tres siguientes manifestaciones 
que la representación obrera propuso:

«1.° La representación obrera no niega y 
A la Empresa su derecho A aplicar los re- 3 
glamentos.

2 o , Desean poder exponer A la Empre- | 
sa únicamente el conocimiento de cada | 
caso, A título de información sobre los mis- | 
mos; y

3 ° Recordar A la Empresa que se en- j 
tabló el año pasado una reclamación eo- 2 
bre despidos. A la cual contestó, admitían- 
do así el derecho A exposición de reclama • | 
ciónes.»

La Compañía comunica hoy al Gobierno | 
el siguiente acuerdo:

La Compañía, defiriendo al requerimien- | 
to del Gobierno, manifestó A éste desde el | 
primer momento no tenia inconveniente | 
en tratar con las representaciones obraras | 
todas las cuestiones A que se refiere el ar- ? 
título 3 ° del Real decreto de Marzo de | 
1917 sobre las peticiones y reolameciones | 
de carácter colectivo relativas A las condi- 5 
cienes del trabajo, pero de ningún modo A j 
las correcciones y separaciones disciplina- | 
rías que la Compañía haya impuesto ó im - | 
ponga en lo sucesivo.

En su de°eo de dar todo género de facili- | 
dades, accedió también A la indicación del | 
Gobierno de aceptar como representantes i 
para las negociaciones que hubieran de en - 
tablarse á las personas que estimase el mis - 
mo Gobierno revestidas de las facultades 
neoesariaa para ostentar el apoderamiento 
especial requerido por el citado reglamento.

Esto que dijo entonces lo ratifica ahora, 
no pudiendo prestar en modo alguno su | 
asentimiento A que las cuestiones que afeo - | 
tan A la disciplina, que es obligación suya 
mantener en bien del servicio público, de | 
que es directamente responsable, puedan | 
aparecer discutidas ni revisadas en ningu- | 
na forma, no siéndole, por tanto, posible L 
prestarse A conversaciones sobre esta mate- | 
ria, que sólo redundarían en daño de la | 
misma disciplina.

Gomo consecuencia de este acuerdo, el | 
Gobierno considera que nada le as dado | 
hacer, por cuanto la facultad que la Oom- ?! 
pañía se reserva es legal y eocialmente in- 
dispeneable.

El Gobierno, en medio del sentimiento 
que le produce la imposibilidad de una ar
monía, se congratula de haber evitado i 
cualquier equívoco ó futura imputación 
de informalidad, toda vez que de haberse 
admitido la retirada de los oficios de huelga 
sin la debida puntualizaoión de las conce
siones de cada cual, el conflicto se habría i 
reproducido, con grave daño de la seriedad, | 
que debe ser antepuesta A toda otra consi
deración ó deseo.

El equivoco lo demuestran las propias | 
declaraciones de la representación obrera, i 
publicadas hoy por la Prensa Según ellas, g 
se quiere recabar al derecho de deliberación * 
y de censura, reclamando en cada caso jus- 
tiíoación de las determinaciones de la 
Compañía. Según las tres netioiones que en 
nota escrita se consignaron anoche, y antes 
se han inserlo, el tono, el alcance y el pro
pósito eran 1 ien distintos, y meramente re
ducidos A una audiencia en cada caso. No 
poco ha influido en el acuerdo de la Oom- 
pañía, de hoy, esta doble interpretación de g 
anhelos.

Sobre tales equívocos, el Gobierno no í 
puede intervenir en gestión alguna, y oon t 
verdadero pesar se atiene al estricto oum- I 
plímiento de las leyes, convencido de que ; 
en estas cuestiones juegan intereses, pasio- ; 
nes y elementos que sólo sirven para empa- : 
fiar el brillo que la justicia reclama en los | 
problemas sociales.»

La Compañía del Norte |
El director de la Compañía de los Ferro- | 

carriles del Norte, D. Félix Boix, nos re- | 
mi te la siguiente nota:

La Compañía, defiriendo al requerimien- , 
to del Gobierno, manifestó A éste desde el < 
primer momento, que no tenia inconve- : 
niente en tratar con las representaciones 
obreras todas las cuestiones A que se refiere ? 
el articulo 3.° del Real decreto de Marzo de , 
1917, sobre las peticiones y reclamaciones 
de carácter colectivo relativas A las condi- 1 
ciones del trabajo; pero de ningún modo á ' 
las correcciones y separaciones disciplina- í 
rías que la Compañía haya impuesto ó im- -1 
ponga en lo sucesivo.

En su deseo de dar todo género de facili- 
da des, accedió también á la indicación del £ 
Gobierno de aceptar como representantes ’ 
para las negociaciones que hubieran de en- | 
tablarse A las personas que estimase el mis- I 
mo Gobierno revestidas de las facultades | 

necesarias para ostentar el apoderamiento 1 
especial requerido por el citado regla- | 
mentó. . |

Esto que dijo entonces lo ratifica ahora, | 
no pudiendo prestar en modo alguno su í 
asentimiento A que las cuestiones que afeo- 
tan A la disciplina que es obligación suya | 
mantener en bien del servicio público, de | 
que es directamente responsable, puedan 3 
aparecer disoutides ni revisadas en ninguna | 
forma, no siéndole por tanto posible pres- | 
tarse A conversa jiones sobre esta materia, | 
que sólo redundarían en daño de la misma | 
disciplina.

a la huelga |
Al hacer entrega el presidente de la nota | 

que precede, dijo que todo dependía de la | 
actitud en que se colocasen los . represen- | 
tantee de los ferroviarios.

Por las impresiones que tenía el señor ' 
Dato, los delegados no se hallaban anima
dos de un espíritu francamente conciliato
rio, y todo hacía esperar que se llegase A la 
deolaraoión de huelga.

El presidente del Consejo conferenció A 
primera hora de la tarde con el alcalde y 
con el gobernador civil.

Una nota de los 
ferroviarios

Los delegados de los ferroviarios se re
unieron ayer tarde en la Casa del Pueblo, 
y A las tres y media recibieron un oficio del 
ministro de Fomento participándoles que 
la Compañía del Norte se negaba A la ne
gociación pretendida. En eu consecuencia, 
contestaron con una nota, en la que de
clinaban toda responsabilidad ante la huel
ga Esta nota fué tachada, íntegra, por la 
censura.

Medidas del Gobierno
Nuestro estimado colega «Ei Imparcial». 

dice:
«Se ha dicho estos últimos días que una 

de las primeras medidas que adoptaría el 
Gobierno en el momento de que ¡legase el 
convencí miento de que no podía conjurar < 
el conflicto ferroviario, sari a la declaración | 
del estado de guerra en toda la Península. 8 
Nosotros podemos asegurar que no entra 
en los planes del 8r. Dato el recurrir A di- ií 
cho recurso.

Si los acontecimientos adquiriesen pro- | 
pnroiones que pot ahora no se prevén, en- , 
toncos será llegado el momento de apelar A 
tan extrema medida.

Con igual seguridad de acierto anuncia
mos que una de las primeras disposicio
nes que el Gobierno llevará á la práctica 
será el llamamiento de reservistas que ha
yan servido en el batallón de ferrocarriles, 
en proporción adecuad» con la extensión 
del paro.

El ministro de la Guerra ha hecho una 
importante consulta al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, encaminada A deter
minar la situación de dichos reservistas en 
relación con los preceptos del Código de 
Justicia militar.

Se desiste del procedimiento del «bra- ¡ 
zal», que tan escaso resultado dió en la úl
tima huelga; pero en cambio se proveerá 
de uniforme á todos los ferroviarios mili
taros.

Cerrarnos estas notas teniendo la triste | 
impresión de que en el plazo que media 
hasta las ocho de la noche, es punto me
nos que imposible que ambas partes con
tendientes depongan sus irreductibles ac
titudes. Sólo una suprema apelación al in
terés de la patria podría imponerse A esta 
dolorosa realidad.

Al parecer, la Compañía del Norte ha 
dado seguridades al Gobierno, de que con 
el personal no afecto al movimiento huel- ¡ 
guístico, tiene medios bastantes para que 
no se interrumpa el tráfico ferroviario La 
Empresa pide que se le garantice la liber
tad del trabajo, y el Gobierno, atendiendo 
esta justificada demanda, anoche mismo 
adoptólas pertinentes disposiciones enca
minadas á evitar todo intento de coacción.

TENIEITEDELEJERCiraJGBAOECIDO 
Otra cura notable

del CINTÜRON ELECTRICO
«Señor director del Instituto Electro

Técnico.
Rambla del Centro, 12, pral.—Barce

lona.
Muy señor mío: Tengo el honor de par

ticiparle que A consecuencia de nna ane
mia extensa, producida por unas fiebres 
palúdicas que adquirí aquí en Africa, me 
encontraba tan débil que no podía dedi
carme A ejercicio alguno mental ni corporal 
Durante des meses consecutivos, he usado 
el CINTURON ELÉCTRICO GALVANI, 
y su resultado ha sido tan maravilloso, 
que hoy puedo desempeñar todo el servicio , 
de mi empleo en la penosa vida de campa
ña, hasta tal extremo, que resisto todas las 
inclemencias del tiempo, habiendo efec
tuado también marchas de resistencia A 
pié y paseos militares en terreno acciden
tado.

Lo que me complazco en comunicarle 
para su satisfacción, autorizándole para que 
de esta carta haga el uso que le plazca. 
Queda muy agradecido su affmo. s. s.

q. b. s. m„
José Ortega Bañón.

Ejército de operaciones de Africa, pri- | 
mer teniente de la 5.a compañía del pri- | 
mer batallón de infantería del Serrallo, i 
núm. 69.—Ceuta.»

Ante esta prueba evidente de la bondad 
de nuestro aparato, sólo nos resta decir A § 
los que sufren del sistema nervioso, neu- 
rasténioos, debilidad genital, anémicos, ¿ 
debilidad cerebral, paralíticos, gotosos, | 
reumáticos, enfermos del estómago é in- | 

testinos, dolor de riñones, los que tenéis | 
dificultad en conciliar el sueño, que os le- £ 
vantais más cansados que al acostaros; en- £ 
fermos crónicos en general, cansados de to- | 
mar drogas sin ningún resultado: el CIN- | 
TURO N ELÉCTRICO GA LVANI es vues - á 
tía áncora de salvación, puos él os devol
verá la salud, que es la vida, volviendo á 
ser hombres sanos y fuertes, llenos de vi ■ 
gor y felicidad.

CONSULTAS Y LIBROS GRATIS PÍDANSE AL

INSTITUTO ELECTROTECNICO

Rambla del ©entro, 12, pral, 
Barcelona.

DIARIO a OFICIAL
DEL 

MINISTERIO DE MARINA

Publica laeeifluíentee diepoeioioniee
Ezoalee de tierra

8e concede el pase A esta escala al tenien
te de navio D. Angel Rizo Bayona.

Destinos
80 dispone que al entregar el destino de 

la Escuela Naval Militar el capitán de cor
beta D Antonio Gascón pase al de eventua
lidades en la corte.

—Se nombra ayudante del distrito marí
timo de San Javier al teniente de navio 
de la escala de tierra D. Angel Rizo Bayona.

—Idem para el mando de la Compañía 
de Ordenanzas de Infantería de Marina al 
capitán D. Felipe Montaner Maturana, 
conde de Alba Real de Tajo.

—Idem ayudante interino del distrito 
marítimo al capitán de Infantería de Mari
na (E. R. D.) D. Juan Yáñez Martínez.

Gratifioeoión
Se concede la de efectividad al capitán de 

Infantería de Marina D. Joaquín Villalo
bos Belsol.

Nuevos músicos mayores
En la tarde del miércoles terminaron los 

ejercicios de oposiciones A ingrese en el 
cuerpo de Músicos Mayores del Ejército, 
quedando, en definitiva, aprobados cinco 
opositores y siendo, por consiguiente, siete, 
las vacantes que quedan sin cubrir,

Los opositores aprobados, lo han sido 
por este orden: número uno, D. Vicente 
Terol Gandía; numero dos, D. Juan Sán
chez Mayoral; numero tres, D. Andrés Ma- 
teus Orobio; número cuatro, D. Félix Ra
fael Rodríguez Duque; número cinco, don 
Joaquín Santos García-Conde. Los tres 
primeros, son modestos músicos de la ban
da de la Academia de Artillería, de la del 
segundo regimiento de Zapadores minado- ¿ 
res y de la del colegio de Carabineros jóve- | 
nes, respectivamente. Es esto una prueba ;> 
más del recto espíritu da justicia que en | 
esta, como en las anteriores oposiciones, (' 
ha inspirado al docto tribunal, tan celoso | 
de los prestigios del brillante Cuerpo de 
Músicos Mayores. ,

Tanto el ilustrado presidente del compe
tente Tribunal, 8r. López de Lamela, como 
los vocales, músicos mayores Sres. Hernán
dez, Cales, Marquina, Torá, Hijar y Mateo, 
son mereoedeses de sincero y desapasionado 
elogio por su plausible labor en pro de los 
intereses que representan.

Extranjero 
COOaOOOODOOQOOODOOODOODOOOOOOOODDOOOOOaOOO

LISBOA, 10 —El jefe unionista Cama • | 

cho ha presentado en el Parlamento una | 
proposición de ley por la cual se suprime g 
el juramento político en todas las instan- I 
cias y se subtituye por una promesa de ho- | 
ñor voluntaria.

Después de una visita que hizo todo el | 
personal de la Casa de la Moneda á su di- | 
rector, Santos Lucas, ha presentado éste su | 
dimisión.

Ha salido para Madrid el agregado de la 
Legación de España, señor vizconde de 
Mamblas.

LONDRES, 10.—Dicen de Welligton 
(Nueva Zelanda) que en Wavrarapa se han 
sentido nuevos temblores de tierra que no 
han ocasionado victimas.

PARIS, 10,—En la estación de Qaai 
d'Orsay ha ocurrido un choque de trenes A 
las siete y media de la tarde y A unos 200 
metros de la estación, dentro del túnel que 
conduce A la de Austerlitz. Varios vagones 
quedaron destrozados, obstruyendo por 
completo las vías. Los muertos son tros y 
los heridos seis, uno de los cuales fué reti
rado de entre los escombros en grave esta - 
do. El Presidente, M. Poinoaréy los minie- ' 
tros Desplás, Viviani y Olaveille estuvieron k 
en el lagar del siniestro.

Provincias
DooDoaüOQDoaoaoDaoDDDDooDoaooaoooDQODaaQoo

SANTANDER 9.—A las cuatro de la 
tarde salieron los Reyes en automóvil y se 
dirigieron A San Vioento.de la Barquera. 

Permanecieron allí tocia la tarde v regre
saron A Palacio A las ocho de la noche.

El Príncipe de Asturias y los Infan titos 
pasearon en automóvil llegando hasta 8uan 
oes.

Los Reyes asisten esta noche A la fun - 
uión del Casino.

VALENCIA 9.—Los doctores Villanova 
y Rives han presentado denuncias al Juz
gado por haber sido víctimas de intoxica
ciones varios clientes suyos.

Diversas personas tomaron helados en 
un conocido «restaurant», sufriendo al po
co tiempo síntomas de envenenamiento.

Una de las víctimas ha sido una señorita 
hija del abogado 8r. Porcada; falleció A las 
pocas horas de sentir los efectos del tóxico. 

También ha fallecido por la ingestión 
del helado otra señora.

Hay ademAs cuatro enfermos gravísi
mos.

SEVILLA 9.—La notable compañía qua 
dirige la eminente y priemra actriz María 
GAmez, que actúa en el teatro de verano, 
construido para ella, «Alvarez Quintero, se 
halla concurridísimo todas las noches del 
buen público sevillano, contando por triun
fos todas sus representaciones, que ejecuta 
oon el gusto que ella sate hacerlo.

SALAMANCA, 9.—Oon motivo de la 
negativa del ministro de la Gobernación A 
autorizar la Asamblea de los Municipios 
españoles, el Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada hoy, ha acordado que vaya A Ma
drid una comisión de concejales, con obje
to de regir al ministro que la autorice, ex
poniéndole el programa A que Be ajustarA 
la mencionada Asamblea.

CADIZ, 9.—En toda la provincia reina 
completa tranquilidad, y se cree que la 
huelga ferroviaria no afectará en nada al 
personal de la red de esta región. Sin em
bargo, se han adoptado preosuciodes.

SAN SEBASTIAN 9.—El conde de Ro- 
manones, entendiendo que el banquete que 
iba ha celebrarse en su honor tendría ca
rácter político á pesar del propósito de los 
organizadores, y juzgandoesto inoportuno 
en los actuales momentos le ha rehusado.

VALENCIA, 9.—Los socios del Centro 
Instructivo Ferroviario, constituido por 
x900 operarios, se reunieron anoche y acor
daron no declararse en huelga y continuar 
al lado de la Compañía.

CADIZ. 9.—Un automóvil que realizaba 
pruebas volcó en las inmediaciones del cas
tillo, donde hace una brusca curva la ca
rretera de Cádiz á San Fernando.

Resultaron muertos el «chauffeur» y dos 
mecánicos y heridas otras dos personas que 
ocupaban el coche.

BARCELONA, 9 —Comunican de Juna
da que los recientes temporales han arrasa
do gran parte del campo y que, á conse
cuencia del mismo, se ha hundido parte de 
una casa causando grandes destrozos, no 
habiendo, por fortuna, que lamentar des- 
gracias personales.

TERUEL, 9.—En Dos Torres una tor
menta de granizo destrozó totalmente las 
cosechas.

HUELVA, 9.—Ha zarpado el «Pelayo», 
que estuvo en este puerto durante la cele • 
bración de las fiestas colombinas.

La salida la hizo hora y media antes de 
pleamar, demostrando que pueden visitar 
Huelva todos nuestros acorazados, pues 
ninguno es más difícil de gobernar que el 
«Pelayo».

En los muelles se apostó un gentío enor - 
me, (jue hizo al «Pelayo» una cariñosa y 
entusiasta despedida.

Decálogo Español
Todo buen patriota debe tener siempre 

presente lo que sigue:
Primero. En tus compras más insigni

ficantes no pierdas jamás los intereses de 
tus compatriotas y de tu patria.

Segundo. No olvides que cuando com
pras un producto de un país extranjero, 
aunque sólo gastes en él una peseta, dis
minuyes en dicha suma la fortuna de tu 
patria.

Tercero. Tu dinero sólo debe benefi
ciar á los industriales y obreros españo
les.

Cuarto No profanes la tierra española, 
la casa española, el taller español con la 
presencia y el uso de máquinas y herra - 
mientas extranjeras.

Quinto. No permitas que figuren en tu 
mesa carnes ó grasas extranjeras, que 
causarían perjuicio á la ganadería espa - 
ñola.

Sexto. Escribe sobre papel español, oon 
nna pluma españota y seca la tinta eepañe 
la con papel secante español.

Séptimo. No te vistas sino oon telas 
españolas y no compres sino sombreros es
pañoles.

Octavo. La harina española, los frutos 
españoles, el vino español son los únicos 
que dan fuerza española.

Noveno. No bebas más que cerveza, si - 
dra y vinos españoles y licores fabricados 
con alcohol de vino español.

Décimo. Que las propagandas extran
jeras no te aparten jamás de la observancia 
de estos sabios preceptos. Vive siempre en 
la convicción de que los mejores productos 
los únicos dignos de un ciudadano de Es
paña, son los productos españoles.

- Teléfono, 575 -
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 Además de la* disposioionesnes que 

ayer aetloipamoe, el de hoy pubüoa 
las siguientes

CUERPO DE OFICINAS MILITARES

Destinos

Archivero tercero D. Temás Montoya, á 
la Capitanía general de la sexta Región.

Oficiales primeros.—D. Dámaso Enci
nas, á la Capitanía general de la sexta Re
gión; D. Teófilo Sedaño, á la misma; don 
Rafael de Gerona, á la Subinspeoción de la 
sexta Región, y D. José Gutiérrez, al Go
bierno Militar de Santoña.

Oficiales segundos.—D. José Campeste- 
gui, al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; D. Gregorio Pérez Mesa, á la Sección 
de Ajustes, y D. Félix Sánchez, á la Sub- 
inspeoción de la primera Región.

Oficiales terceros.—D. Emeterio López 
Verde á la Sección de Ajustes; D. Antonio 
López Sáez, del Archivo general, al mismo, 
en plaza de oficial segundo; D. Manuel Mor
cillo, á la Subinspeccion de la sexta Región 
en plaza de oficial segundo; D. Francisco 
Bernal Ruiz, al Archivo general en plaza 
de oficial segundo; D. Benigno Costosa, á 
la Subisperción de la cuarta Región; don 
Antonio Cuadrado, á la Sección de Inter
vención; D Félix Sebastián, á la Capitanía 
general de la cuarta Región; D. Pedro Ciu
dad, al Gobierno Militar de Léride; D Jo - 
sé López Cifré, á la Sección de Interven
ción.

Escribientes de primera.— D m Rafael 
Biena, á la Comandancia general de Mali
lla; D. Fidel del Campo, D Juan Guerre
ro y D. Rafael Latorre, ascendidos, conti - 
núan en los mismos destinos que desem
pañaban, y D. Manuel Ortiz ViHajos, á la 
Capitanía general de la primera Región.

Escribientes de segunda clase.—D. An
gel Pradas. á la Capitanía general de la 
cuarta Región; D. Conrado E^pín, al Esta

’ do Mayor Central del Ejército; D. Hilario 
Izco. al Ministerio de la Guerra; D. Ense
bio Gilaberte Ara, á la Subinspección de 
la segunda Región; D. Antonio Tremps, 
al Ministerio de la Guerra; D. Luis Ale
mán, á la Capitanía general de la quinta 

f Región; D. Francisco Pérez á la Subins- 
nección de la octava Región; D. Simón 

- Campos, al Gobierno militar de Jaca, y 
D. Jobé Garrido, á la Dilección general de 
Oda Caballar.

De nuevo ingreso.—D Felipe Terroba, á 
la Capitanía general de la quinta Región; 
D Conrado Ramírez, á la Capitanía gene
ral de la segunda; D. Pedro Solana, á la 
Subinspeoción de la séptima; D. Luis Bi
llón, al Ministerio de la Guerra; D. José 
Puig Campillo, á la Subinspeoción de la 
cuarta Región, y D. Rafael Laohambre Iz
quierdo, á la .Capitanía general de la s e- 
gunda Región.

El de mañiina publicaré las siguientea 
dispeiioione» .

Matrimonios
Se concede R»al licencia para contraer 

matrimonio al oficial primero de Interven
ción D. José Carmena Gardía.

Deatinoe
Se concede la vuelta á activo al coman

dante D. Francisco de Iriarto Escobar.
—Idem al regimiento de Ferrocarriles al 

■argento D. Eduardo García Soria, y á la 
comandancia de Ingenieros de Ceuta al del 
mismo empleo D. José Delgado.

Reiidenoia
Se autoriza al general de división de la 

sección de reserva, D. Pío Esteban Roa, 
para que translade su residencia á Valencia.

Licencias
Se concede dos meses de licencia por en

fermo, al oficial segundo de Oficinas mi
litares, D. Félix Sánchez.

' Clasificanlones
Se declaran aptos para el ascenso á los 

segundos tenientes de Infantería (escala de 
reserva), D. José García Iglesias, D. Julio 
Salida y D. José García López.

• Concursos hípioos
Se autoriza á los jefes y oficiales para con- 

carrir á las carreras de caballos, que han 
de celebrarse en San Lúoar de Barrameda.

n o t leías
OMoaDDoaoDaoooDODDODOoaDtiaoooDooaoaooaoDa

El ministro de Instrucción pública se 
ocupa actualmente de reformar el regla
mento por el cual se rige el Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación.

Se especifican en este reglamento, sepa
rándose sus funciones, las tres enseñanzas 
de Múáoa, Declamación y Canto, señalan
do los cursos qne ha de comprender cada 
unoy las asignaturas que han de estu - 
diorse.

También se reforman algunos extremos 
relativos al funcionamiento del Conserva
torio y á la provisión de cátedras en el 
mismo.

s=s
Acaba de publicarse un interesantísimo 

libro titulado «Un español prisionero de 
los alemanes», en el que su autor, D. Va
lentín Torras, relata todos los sufrimientos 
é incidentes de sus veintiún meses de cau 
tiverio.

El libro va avalorado oon un prólogo de 
D. Jacinto Octavio Picón, y como apéndi
ce lleva una reproduolón de loa documen
tos que garantizan la autenticidad del rela 
to del 8r. Torrae.

Con las formalidades de costumbre se 
hizo ayer la adjudicación del teatro Real 
de Madrid á los señores Volpini y Zanate- 
11o, firmantes de la única proposición pre
sentada.

Los señores Volpini y Zenatello hicieron 
entrega de la fianza en metálico que exigía 
el pliego de oondioionee,
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